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Se [declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos def las respecí i ra^ 
provincias. 

{J2ea¿ órdenes de 25 de Setiembre de 1361). 

lOBlERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
! ¡PIERIO DE ULTRAMAR.—N.0 81.—Excrao. 

, -Con esta f^cha CÍIIIUBÍCO al Ordenador de 
^ «de este Mimsteno, la eiguiente Real ór-

, ' U M . el (q. D. g.) y en su nom-
K la Reina Regente del Reino, de conformi-
HeniK ton la consulta evacuada por el Consejo 
'' eoi ggtado en pleno, se ha gervido aprobar la 
V I uta Icstruccion para llevar á efecto el Real 
;90_pieío de 25 de Octubre último, creando una 

íDacicn y Caja en este Ministerio, debiendo 
.r JcaKe en la «Gaceta oficial» esta Real dia-

k ,y la Instrucción que ee acompaña, den-
Lí ni iérmino de 8 días, con arreglo á lo 
:eta Huido en el art 2.* del Real Decreto de 

Octubre de 1888.—De Real órden lo digo 
gH¡ii S. para su conocimieoto y efectos corres-

ientes. —De la propia Rerii 'orden io iraa-
i Y. E. con inclusión de copia de la Ins-

iNotjr ion de referencia p^ra su . conocimi: nto y 
:! ios qû  en la misma se prescriben.—Dios 
iarat, de a V. E . rauch. s óño?. Madrid, 15 de 
Lúa ro de 1890- Be -erra.—Sr. Gobernador G s -

1 I de las Islas Filipinas. 
e ;í aulla, 4 de Marzo de 1 8 9 0 = C á m p l a s 6 y 

eldj' a la Intendencia general de Hacienda, para 
BsirJ éctos correspondientes. 

i 
la 

3carP 

de \' 
IBYLER. 

INSTRUCCION QUE S E CI i A. 

Ministerio de U l t r a m a r . 

t£ ^ ^ c c i o n para l levar á efecto e l Real 
creto de veinticinco de Octubre de m i l oclio-

g.rata otos ochenta y nueve, estableciendo una Or-
' SfT y Caja en e l Ministerio de Ul t ramar 

^ de 5 '^¿ada por Real ó r d e n de esta feclia. 

CAPITULO PRIMERO. 
ÍP I O r d e n a c i ó n . 

sntuyen la Ordenación el Ordenador, el I n -
ft~0r y los empleados adscriptos á la misma. 
êsPondoe al Ordenador, 

l̂o l.0 Realizar las letras que por cual-
f-oncepto se giren al Ministerio de Ultra-

J'uemás documentos que produzcan ingre-
l Vla autorización ó endoso de quien co-

ttk " , •L4l(lDinar y disponer el pago de to-
gaciones y servicios comprendidos en 

j ^ r ^ P ^ s t o s del Ministerio de Ultramar y 
P^er.das en la Península. 

Us obli 

n̂. 31 n --
„, %C¡J despachar los expedientes ó asuntes 

H^^68/^ â Ordenación. 
• ^ W t o x̂̂ eD<̂ er J fii,maf los cargaremes y 

îtiCllj 8 ^ cargo de la Cc-.ja, con sujeción á 
Ĵ cto 0iS y 16 de la Instrucción para llevar 
0 sebp I)ecret,0 Le7 de 12 de Septiembre de 
H ^^^D^ini.stracion económica y Conta-

V50 Ultramar. 
^torizar con su firma y V.0 B / 

todos los documentes que s ilgan de la Ordena-
cion. 

Art. 6.° Evacuar todos 1( s informes que se 
le pidan por la Subsecretaría y Direcciones del 
Ministerio de Ultramar. 

Art. 7.° Corr gir lai fftltas que notara en el 
servicio y órden interior de la Ordenación con 
arreglo á lo que establecen los reglamentos sobre 
responsabilidad administrativa. 

Art. 8.° Consultar al Ministerio proponiendo 
la cesación de los servicios cuando estén ago
tados los créditos cor sanados en los capítulos del 
presupuesto, ó bien que se determine lo conve
niente con arreglo a lo prevenido en 4 artí
culo 28 del Decreto L»y de 12 de Septiembre 
de 1870 sobre Administración económica y con
tabilidad de Ultramar. 

Art. 9.° Instruir los expedientas en reclama
ción de créditos extraordinarios o supletorios y 
"palMos^i'^ ^ \>'Z* &u- traüiit'cioir 
definitiva. 

Art. 10. Cuidar bajo su responsabili dad que no 
excedan los pagos que se ordenen, por todos con-
c-pt ŝ  de los créditos asignados para cada servicio. 

Art. 11. Rendir al Tribunal de Cu^ntaa d i 
Remo, dentro de los quince dias siguientes 4al 
mes á que correspondan, las ru«ntas á que se 
contrae el art. 2 / del Real Decreto á que estas 
instrucciones hacen r fer^ncia. Dichas cuentas se 
formarán con ia debida separación por cada Te
soro v en la, forma establfcitla en la instrucción 
par A llevar a efe 'to el Decreto Ley de 12 de S p-
tíembre de 1870 sobre Adoninistracion económica 
y Contnbiíidad de Ultramar. 

Art. 12. Sostener correspondencia con Us ofi
cinas y Corporaci mes en 1 • relativo k las cuentas 
que corran á su cuidado para terminar las liqui
daciones finab s y demás incidentes qua ofrezca 
ei servicio. 

Art. 13. Cumplir y hacer cumplir á todos 
los empleados de la Ordei^cion Iss leys , regla
mentos é instrucciones vigentes y l s que en 
lo sucesivo se di taren. 

Art. 14. Asistir como clavero á los arqueos 
semanarios y extraordinarios que han de practi
carse en la Caja. 

Art. 15. En ausencias y enfermedades del Or-
deoader, sera sustituido por el laterventor. 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

I n t e r v e n c i ó n . 

Corresponde al Interventor: 
Artículo 1/ Cumplir y hacer que todos los 

funcionan! s de la Intervención cumplan las leyes, 
instrucciones y reglamentos vigentes y las órdenes 
qu3 le sean comunicadas por el Ordenador ó Di
rector general da Hacienda. 

Art. 2.° Prestar obediencia al Ordenador que 
es su inmediato superior jerárquico; p ro en-
kndiéndese que si alguna órden verb* 1 ó escrita 
fuese contraria á las ley s, instrucciones 6 re

glamentos, solo estará obligado á cumplirlas luego 
que le sea reiterada por escrito ai márg^n del 
ficio qne deberá pasarle en el a to, exponiéndole 

en f rma respetuosa, las causas de la improceden
cia del mandato y citan bd« necesariamente la 
dis osicion legal que se infringiría al darle cum-
pimiento 

Art. 3 * Fiscalizar las operaciones de la Caja 
dando cuenta á la Direccioo ds Hacienda de 
toda falta ó abuso cuya existencia advierta al 
Ordena ior y que éste no le ponga el oportuno 
correctivo. 

Art. ^ Cuidar de que la toma de razón del 
impuesto sobre sueldos, rentas, asignaciones y 
demás documentos de liquidación de derecho de 
la Hacienda, se practique por la Intervención con 
la mayor exactitud y en el más br^ve plazo posible. 

Art. 5.' Hacer que todos los mandamientos 
de cargo y data para la Caja que el Ordenador 
tíiipíds, se extiendan con oiartdad y en la forma 
determinada en el caso 3.' del art. 2.' en que 
se definen las obli aciones de la Ordenación. 

Art. 6.° Cuidar de que á todo ingresa ó pago 
que realice la Cnja se le dé la aplicación que 
legiti'uamente le corresponda. 

Art. 7.* Exigir que las nóminas de las clases 
activas que han de formar por oficinas ó clases 
los Habilitados respectivos, se presenten en la I n 
tervención el dia 26 de cada mes, con los do
cumentos que la justifiquen, á fin de que puedan 
ser examinndas. 

Art. 8.* Cuidar de que las nóminas de clases 
pasivas y las de las consignaciones hechas por 
los empleados de las provincias de Ultramar sa 
formen oporfuunmet te por su dependencia^ con 
vñta de los respectivos expedientes. 

Art. 9.° Pasar la revista anual á los indi
viduos de clases pasivas que perciban sus ha
bares por la Cnja en la forma que determinan 
las instrucciones. 

Art. 10. Ejercer el cargo de clavero de la 
Caja. 

Art. 11. Cuidar de la puntual y completa sol
vencia de los reparos que se le ofrezcan al T r i 
bunal de Cuenta.s del R«ino, en el exámen de 
las anteriormente mencionadas. 

Art. 12. No permitir que existan en la Caja 
fondos que ne sean propi s del Tesoro ni abo
narés de funcionarios, habilitados ó particulares 
ni otros documentos & for nalizar, que los de
terminados por las disposiciones vigentes ó que 
se dicten en lo sucesivo. 

Art. 13. Estampar su rúbrica al margen de 
todo oficio, dato ó documento redactado por la 
Intervención de su cargo y cuya firma corres-
pond» al Ordeoador, como signo de la respon-
sabi idad que exclusivamente le corresponde en 
cuanto á su exactitud. 

Art. 14. Llevar la contabilidad do las re
tí-ncions que se acuerden respecto de las cla
ses activas v pasivas. 

Art. 15. Examinar y censurar hs cu ntas 
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del material de la Ordenación j cuidar de que 
luego que sean aprobadas por el Ordenador se 
conserven archivadas en eu dependencia. 

Art. 16. Cuidar de que en la Intervención 
de su cargo ss conserje el órden j dec ro con-
Tenieotes y proponer al Ordenador las correccio
nes disciplinarias que pr- c-dan, respecto á los 
empleados que cometan abusos ó faltas de cualquier 
género. 

Arfe. 17. Llevar cuenta corriente al presupuesto 
del Ministerio y á cada uno de los acr-edores 
al mismo, cuyas cuentas individuales han de ra
dicar, única y esciusivamente, en la Interveocion. 

Art. 18. Intervenir con presencia de las cuen
tas individuales de acreedor' s, las nóminas y l i 
bramientos para su pago. 

Art. 19. Tomar razón de los nombramientos 
de los funcionarios del Ministerio y sus depen
dencias de la Península y de los libramientos 
y cargaremes que expida el Ordenador 

Art. 20. Llevar las cuentas individuales de 
acreedoras y deudores á los presupuestos que co
rrespondan y al T sorô  para lo cual los Jefes 
de las dependencias le facilitarán los documentos 
necesarios al efe to. 

Art. 21. Exigir las cuentas de inversión de 
las consignaciones de gastos, señaladas á las de
pendencias. 

Art. 22. Suspender la intervención de los 
mandatos de p go que no reúnan las condi-
ckmes legales, promoviendo en el acto la opor
tuna consulta, citando siempre la disposición le
gal que ss infringiría. 

Art. 23. Extmder las certificaciones que se 
pidan á instancia de pirte^ de antecedentes que 
obren en la Intervención con el V.0 B.0 del 
Ordenador. 

Art. 24. Intervenir los arqueos de la Caja, 
copiando en un libro que S) conservará en la 
Intervención, las actas que ŝ  extiendan de los 
arqueos ordinarios y extraordinari «s, en que cons
ten las existencias en caja con debida el sificacion. 

Art. 25, L a Intervención formará las cueiilas 
que rinda el Ordenador, con los documentos que 
deban justificarlas, sin olvidar que s m perso
nalmente responsables de toda falta que se ob
serve en tan importante servicio. Dichas cuen
tas serán examinadas por el Interventor, que 
pondrá en ellas su conformidad si asi resultase 
de las mismas. 

Art. 26. L a Intervención llevará los libros 
siguientes: Diario y Mayor de Rentas públicas; 
da Gastos públicos: de Tesoro por Ingresos y 
Pagos: de Operaciones del Tesoro: ie presupues
tos anuales y el número de libros auxiliares que 
considera necesarios al mejor servicio. 

Art. 27. E l ingreso en nómina se justificaré 
con la copia del Título en que conste la toma 
de posesión del empleado, y la baja en la misma 
por medio de certificación de cese que expedirán 
los Jefes de las dependencias, expresando las cau
sas que la motiven. 

Art. 28. Los empleados menores de veinte 
años y mayores de cuarenta, justificarán hallarse 
libres de quintas, en la forma prevenida en el 
capítulo 2.° artículo 32 de la ley de recluta
miento y reemplazo del ejército de 11 de Julio 
de 1885. 

Art. 29. Los Jefes de las dependencias cui
darán bajo su responsabilidad de dar cuenta á la 
Intervención de las variaciones que ocurran en 
el personal. 

Art. 30. E n ausencia 6 enfermedades del I n 
terventor, le sustituirá el funcionario de mayor 
categoría de la dependencia. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 
Caja. 

Artículo 1.° L a misión de la Caja será la 
de recibir las cantidades que expresen los man
damientos de ingresos y pagos que expida el Or
denador, ó intervenga el Int-rventor, haciéndolo 
en la misma clase de moneda que los mismos 
documentos determinen; suscribir los cargaremes 
6 mandamientos de ingresos y expedir las cartas 
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de pago 5 resguardos correspondientes á la suma 
que perciba y rendir msnsualmente las cuentas 
de ingresos y pHgos con los documentos que las 
justifiquen. 

Art. 2.° Pagará las nominas de clases pasi
vas y las de cousignacioQ» s hachas por los em
pleados d« las provincias de Ultramar que le re
mita la Intervención, c nservandolas en su poder 
como metálico, mientras no se liquiden y datan 
mediante el oportuno libramiento. 

Art. 3.a Todo libramiento deberá ir acompa
ñado del documento que justifique la legitimidad 
d i gasto, su competente autorización y la verda
dera loversi n de los fondos que á él se desti
nan. L a responsabilidad de os defectos que pueda 
contener la documentación será esclusiv* del Or
denador é Interventor. 

Art. 4.° E l cajero llevará registro de entrada 
y salida de caudales. L a caja tendrá tres llaves 
que conservará'i el Ordenador, Intervetitor y Ca
jero, como claveros de la misma. 

Art. 5.° Semanalmente se practicará un ar
queo y los extraordinarios qu^ acuer e la Orde
nación, levantándose acta que firmarán los tres 
claveros. I 

Disposiciones generales. 
1. " Los empleados «dectos para las provincias 

de Uhramar que deseen consignará sus r sp^c-
tivos familias parte le sus haber s en la C>ja 
establecida en este Ministerio, lo solicitarán por 
medio de instancia elevada al Ministro. 

Los que en la actualidad SÍ encuentren en 
posesión de sus destinos dirigirán sus instancias 
á los Gobnruadores generales que acor taran la 
consignación solicitada, dando cuenta á este Mi 
nisterio, expresando la fecha en que empiece á 
dedu-írseles de sus respectivas sueldos. 

De estes consignaciones deducirá el importe del 
giro el Tesoro remitente. 

2. a L a O denacion lu^go que reciba el cer
tificado de embarque, ó carta oficial de las au-
t>ridades supriores di las islas dan lo cuenta de 
las consignaciones conc-diias, formirá mensual-
mente las nóminas oportunas por IsUs, secciones, 
capít ilos y artículos de los respectivos pnsupuest'S. 

3. a Los f mdos di la caja se sitinrán en el 
B i n o de E^paSi en concepto de cueat i c rriente. 

4. a Los tilones ó rnaadatos de extracción de 
fondos serán autorizados por el Ordena lor. I n 
terventor y C ijero. 

5. a Los Gober ¡adores Generales darán tele
gráficamente cuenta al Mioisterio di U.cramar, 
del fallrtcimiento ó casación de los empleados 
que tengan hecho consignaciones en la Caja. 

6. a E l pago le las cantidades qu^ d^ban abo
narse por el servicio de vapores tr-isatláaticos y 
por el de Compañía de ferro-carriles de la Pe
nínsula, p ir el de trasportes de tropas 5 efec
tos, se verificará, prévia liquidación que prac
ticarán los Negociados que entiendan en estos 
servicios, expidiendo al efeoto la op >rtuua Real 
órden, designando lá sección, caprulo y artí
culo df-1 presupuesto á que haya de cargarse. 
Al libramiento s-̂  unirá la cuenta justificada y 
copia de la Real órden mandando hac^r el pago. 

7. a Lss clases pasivas que cobren sus habe
res por las provincias de Ultramar y soliciten 
percibirlos por la Caja de este Ministerio serán 
dadas de baja en la nómina respectiva y de alta 
en las que formará la Intervencii n, luego que 
reciba el certificado de cese que expedirá la Or
denación de pagos de la Isla respectiva. Estas 
clases sufrirán el descuento establecido por el 
Estado y el del importe del giro. 

8. a E l Negociado de clases pasivas trasmitirá 
y resolverá las instancias de las clases pasivas 
de las provincias de Ultramar, que solicitan el 
pago de sus haberes por la Caja establecida en 
este Ministerio, y el de haberes y trasportes las 
relativas á los retirados de Guerra y Marina, co
munica L ; o á la Ordenación de Pagos la reso
lución qua SH dict«. 

9. a E l servicio de giro mútuo será objeto de 
una instrucción especial que se dictará al efecto. 

10. Los Negociados de este Ministerio que 

Gaceta de Manila.—NÚQI, 

tengan 4 su cargo valores ó títulos delq 
por cualquier concepto, de las proviucî s 3 
tramar, formarán inve ntario por dopíic^Q , 
mismos, haciendo entrega de ellos á la Qp 
cien para su ingreso en C ja. 

11. E l servicio de ¡a estinguida Cajsjp 
cial de fondos para obiig-ci >nes d i Feruauj, p 
se continuará en la misma forma que vieoj P 
lizándose. 

12. L a G^ja eiíprzará á funcionar «11 pj 
de Febrero pr ximo en cu v a fecba qued̂  $ 
ella refundida la especiil le Fernando p, 
Mi ind, 15 de E ero de 1 8 9 0 . - E l MiQi8, 
Ultramar, Manuel B-vwra.—Es copi*, g[ 
secretirio, Rjdrigañez.—Es copia. Pintó. 

7' 

Parte militai? 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 21 de Marzo de 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73., 

de dia, el Sr. Comandante de Artillería, D. Gui 
Cavestani.—Imaginaria, otro de id. D. Víctor 
Hospi al y provisiones, núm. 70, segundo Capi 
He onocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Hería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
Luneta, núm. 69. 

De órden de S. E . el General Gobernador MiliJ 
E l T. G. Sargento mayor, José García. 

A-nnucios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENlJ 

DE LA M. N. Y. 8. L. CIUDAD DE MANILA 
E n virtud de lo dispuesto por el Iltaio. Sr. Cij 

giior, Vice Presidente d^l Excmo. Ayuntain¡eiili,¡ 
ha señalado el dia 31 del actual, á las diez 
mafUna, para la venta en conc ertó publico 
solar perteneciente á los propios del Manicipio, J 
tente en la calle de Alix ó Beai del arrabal de3 
paloc, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pesos y 60 céntimos, ó sea al respeto de dos f 
por metro cuadrado,-y coa entera sojeñonalpl 
de condiciones que e hallará de manifiesto ea 
Secretaría, juntamente con el plano y demís i 
mentes referentes al citado solar. 

E l acto del remate tendrá lugar en la Sala Capí 
de las Casas Consistoriales en el dia y hora indii 

Lo que de órden de la citada autoridad, se! 
cia en la «Gaceta oficial» para general conoci ' 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Bernardino Ma 

E n virtud de lo acordado por el Excmo. A 
lamiento, se saca á nuevo concierto público p»i 
remate en el mejor postor, la venta del solar 
teneciente á la Obra Pía de Carriedo, exisN1 
el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
rebaja de otros 10 p % del tipo que se si 
el últimamente celebrado, ó sea bajo el de l''1 
sos y 53 céntimos, y con entera sujeción al í 
de condiciones publicado en la «Gaceta oficia 
los dias 9 y 14 de Julio último. 

E l acto del remate tendrá lug-ar ante el 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayu^ 
en su despacho situado en las Casas Consis „ 
el dia 21 del corriente k las diez de s " 1 ^ 

Manila, 5 de Marzo de 1890.—Bernardino Ma^ 

E l Sábado próximo 22 del actual á las di^j 
mañana, se venderá en pública subasta en 
cretaría, una cabra declarada de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor 
en la «Gaceta oficial» para general conocí̂ 1 
público. ifaJ^ 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Bernardino * 

INTERVENCION G E N E R A L D E L ESTA^ 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita y llama á ôS, St i 
Mariano Torres y D. Indalecio Gil, ^ ¡ ¡ / d e 
Interventor de Hacienda pública que iüer ^ 
Islas Carolinas Occidentales, y en i 
hubiesen fallecido, á sus herederos, para ̂  gu 
término de 30 dias, se sirvan p r e s s n ^ ^ 
Intervención general y Negociado de ale ̂  
falcos y reintegros, á fin de enterarles de 
que les concierne. r'ab»^ 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Nicolás ^ 
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y ^ Y Fernandez, Juez de pri v. primera ins-
r: Provincia de Bohol. 

^ e se halla vacante la plaza de I n 

térprete de este Juzgado, dotada con el haber de se
tenta y dos pesos anuales, por renuncia del que la 
desemp«'ñaba aprobada por el Iltmo. Sr. Presidente 
de la Real Audiencia de Cebú en su aeuer lo de 
dipz y seis de Noviembre último. 

Por tanto y para la provisión definitiva de dicha 
plaza, se publica la vacante para los que deseen 
desempeñarla, presentan en este Juzgado sus solici
tudes con los documentos jnstiñ-ativos d-* su idoneidad 
y aptitud, en el término de treinta dias, contados desde 
qne un ejemolar de este anuncio se publique en la 
«Graceta de Manila.» 

Dado en Tno-bilaran, Cabecera de esta provincia, á 
7 de Marzo de 1890.—Antonio Astrav F-;rnandez.— 
Por mandado de su Sría., Saturnino J . de Ortega. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEOAS. 

El día 16 de Abril próximo venidero, á las diez de 
la mañana, se subastar' ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actoe públicos del edificio llamado antigaia Aduana 
y la subalterna del distrito de Tarlac la venu de un te-
drreno baldío realengo denunciado por D. Silvestre Mi
randa, enclavado en el sitio denominado Biga, juris
dicción de la cabecera de dicho distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 178 pesos, 43 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta k continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 13 de Marzo de 1890.—Abraham García García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de uu terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tarlac, provincia del mismo nombre, denunciado 
por D . S Ivestre Miranda. 
1 * La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Biga, j u 
risdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de 42 hectá
reas, 40 áreas y 64 cmti^re.as, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Pedro de los Reyes; 
al Este, con los de Juan Gilindo; al Sur, con baldíos 
realengos, y al Oeste, con los de Mariano de los Santos, 

2/ La enagenacion se llevará cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 178 pesos. 43 céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Tarlac, en el mismo día y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo Lose»*/» á continuación y se redactarán en 
papel del sello _0. , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia del mismo, la cantidad de $ 8*92 que importa el 
5 p § del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutínio-

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.ft 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la lunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anunck con la debida anticipación. E l licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annat» 
y Real confirmación, dentro del término de treinta día» 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e5 
decreto de la Intendencia adjudicando defiuit.vamente á 
su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á qne se refiere la condición anterior, se de« 
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva s u 
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo ademas responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates s ise 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgaré 
la correspondiente escritura de venta por el Admi üs-
trador Central de Rencas y Propiedades ó por el Admi
nistrador de H. P. de Tarlac, según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

3xpedientes formados para la subnsta de los terrenos 
baldíos realengos, ee resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
limites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rem «tante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 4 de Marzo de 1890.—El Administrador Ceo 
tral de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DB PROPOSTOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas-

Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6." del referido pliego. 1 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamad > antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío realeng », denunciado por 
D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio leaomi-
nado Ayugan, jurisl icúon del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 276 pesos, 93 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosta 
del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Camarines Sur, la venta 
de un terre no baldío realengo denunciado por D. Vic
toriano Anchuelo, en da vado en el sitio denominado 
Baao, jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1758 
pesos, 32 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en «Gaceta» de esta Capital 
núm. 205 de fecha 28 de Julio del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe e Í el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. i 

E l dia 16 de A b r i l próximo yenidero & las diez de su .mañana* «e 
subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se conaíltuiríi en el Sa lón de actos públicos del edificio l l amad» 
antigua Aduana y la subalterna del distrito d e T a lac, la venta 
de un terreno baldío realimg-o denunciado por D. Pedro de los 
Reyes, enclavado en el siti ' i .leaommado B ga. liunsdiccion de 
la cabecera de dicho distrito, baju el tipo en progr-'s on ascen
dente de 15J pesos y 93 cént imos y eon estricta sujeción al plieg© 
de condiciones qne S' inserta á cuniinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se i V4 por l a 
que marque el relo que existe en el Salón de acto- públicos. 

«Canila, 13 Je Marzo de ¡89U —Abraham García Garc ía . 
Pliego de condiciones para la venta en pública s i basta de 

un erreno baldío, situado en la jur isdicción de Tarlae, pro
vincia del mismo nombre, denunciado por D, Pedro d» lo» 
Reyes. . 
1.* La Hacienda enagena en públ ica subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Biga, ju r i sd icc ión del pneBl* 



428 

f'e Ta r l 'C , de cabida dp 36 hectáreas, F3 áreas y 67 cent iáreaa, 
ayos l ími tes son: al NortR terrenos baldío» re-.i^ng s. al Este; 

-:on los dniiunciadus por León Carhon. l l al ->ur con los de 
Silvestre Miranda v al Oe.-te con los de Mariano ie los Santo». 

3.* La enag-^naci >n s- l levará á c bo ba jo el tipo en pro
c e s i ó n ascfnfleni' . de 153 pesos, y 93 cént imos 
5. a L» subasta tendrá ug-ar ante U .lunL.; áf Reales Alméne 

las* de esta Capi'a) y la subalterna de la provincia de Tarlac, 
anel mismo dia v Mora que se anunciarán er 1" Gaceta de Manila. 

4 • Constituida la Junta en H1 sitio y tiora que seña len los 
correspondientes anunri ' S dará principio en el acto de la su 
•asta y no se admit i rá espilcacion ú observación alguna 

une lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i -
?adores para la profientwcíoc de su pliepo. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
a l modelo inserto á continuarion y se redactarán en papel del 
•nello 10.' psi'resandotíe en número y letra la cantidad que SP 
ofrece para adquirir PI terreno. 
6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la l lc l ta-

elon baber consignado en la Caja general de DpníSsitos ó en la 
\dininit- tracion P Hf-cienda de la provincia de Tarlac, la canti
dad de pls 7'69 que importa el 6 por ciento del valor en 
que ha sido tasado el lerreuo que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposicn n , ppro fuera de' sobre que ta contenga, entre
g a r á cada ficitador esta carta de pago que servirá de g a r a n t í a 
oara la l ic i tar ion y de fianza para responder del cumplimiento 
leí contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta al adiu-

licata io provis iónal 'has ta que se halle solvente de su compro-
u ü s o . 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
a l Sr. Pres ídeme de la Junta, exhibi rán la cédula personal 
si son españoles 0 extranjeros y la patente de capitacior si 
pertHueceu á la raza china, cuyos pliegos numera r á correlati 
'/amt-nt< el Necreiario de la citada Junf.a. 

8* Uua vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultaoo 
.riel scru t ibio. 

9. ' Tiau^curridcs los diez minutos señalados para la recepción 
de ios pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
wden de su núm- rabión, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 

voz, tomaiá nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terrent al mejor postor, salvo el derecho de 

tanteo establecido en la cláusula 12.• 
10. Si resultaren di s ó mas proposiciones iguales, se. pro

cede rá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
iicitacion oral entre los autores de las mismas v transcurrido 
dicho lérmlno, se considerará al meior postor ai licitador que 
Ihaya mejorauo más la uferta. En el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negá ran á mejorar 
sus pruposiciones, se adjudicará el servicio al autor l e í pliegc 
que »e encuentre señalaoo con el numero ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tada.- u esta I apitai > la provincia de Tarlac, la nueva 

iicitacion oral t end rá efecto ante la Juma de Reales A l m o -
aeuas de esta capital el dia y hora que se seña le y anun
cie con la debida ant ic ipación. E l licitador 6 licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
tou rán concurrir a esl» --cto perso, almente 6 por medio de apo 

dera.iu, entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian si; 
derecho. 

11 ül actuario levantara la correspondiente acta de la su 
basta que tírmarán ios Vocales de U Junta. E n tal estado, 
anida 1 espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que apruebe el acto de la subasta 
cuan.JO deba serlo por no tener viciou de nulidad, y designe 
cual ha si io en definitiva el mejor postor. 

12 Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta á la Intendencia general para que adjudijue en defini
tiva ei teiieno. 

13 E l adjudicatario del terreno que se subasta abona rá su 
importe con más los derechos de media annata y Real con 
firmacion, dentro del término de treinta días, contados desde 
e l siguiente al en que se le notifique el decreto d é l a Inten-
dencii», adjudicando definitivamente á su favor. 

!4 Si iranscurrido el plazo de treinta días, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
ae xefieie la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cae on, enunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la dilerencia que hubiere entre el primero y sucesivos re-
tnai^is si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación 

15 Piei-ei tada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos leg- ¡es, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Centra) de Rentas 
y Propiedades 0 por el Ádmin strador de H . P. de Tarlac, se

g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 
ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los ncidentcs á que den lugar los espedien
tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernaiivamente, ín ter in los compradorep 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur tanto, las recla-
tnaciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Secunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución oe las dudas sobre limites y condición de la pose

sión dada. 
Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la vent*. quedando en caso contra
rio, firme y tubsistente y sin derecho a indemnizac ión n i la 
Hací ' nda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
dere* líos del es euiente hasta la toma de posesión. 

M a u i l - , 4 de Marzo de I89u.—El Administrador Central de 
Ren-as y Propieuades —Luis >aKÜPs. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr President- de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N . . . . vecino de que habita. . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción. . . . de la provincia de. . . . . en la cantidad 
de. . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 6 a 

d e l referido pliego. i 

Providencias judiciales 
D o n Antonio Pizarr.-» Ifiiguez, Juez de primera instancia en 

promed-d del Juzgado del distrito de Quia o. 
Por el presente c to. Hamo y emplazo al sugeto desconocido 

autor del robo de tres pesos en carderilla y lesiones causadas 
a i chino *Tan-Juico ^ue ib vaba dicha cantidad ocurridos en la 
m a ñ a n a del 18 de Julio del año ib87 en el sitio de Capata-
gau comprensi «n del hamo de Mabangtog del arrabal de Sam-
paloc, p ira que por el término de 0 días, contados desde esta 
fecha, se presei te en este Ju/.&ado p a r a recibirle inquisbiva en 
l a causa ni m . 50^2 que se sigue contra el mismo, por los re
feridos delitos, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de 
dicho plazo, se sus tanc ia rá la misma en su ausencia y rebel
día, pa rándo le los perjuicios que en derecho hubiere lugar; asi 
com í se cita y l l a m i á las personas que puedan dar razón 
de él, se presenten tamb en en esie referido Juzgado, dentro de 
d dias, á contar igualmente desde esta fecha, para recibirles 
declar c o n á la rasm-. 

Asimismo, ru go y suplico á las autoridades y d e m á s agen-
5 de justicia procedan a la busca, aprehens ión , captura y re-

21 Marzo de 1890. 

misión en su caso en este mencionado Juzgado del expresado 
procesado. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 17 de Marzo de 1890.—An
tonio Pizarro lü iguez .—Por mandado de su Sr ía . , Bonifacio 
Br¡one8. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Teodoro 
Villanueva, indio, soltero, de H afl s de edad, n- tural de Agoo 
de la provincia de la Union , hijo de José y de Lorenza Lonez, 
empadronado «̂ n la servidumbr • doméstica de la Comandancia 
de la Guardia Civil Veterana, de estatura alta, pelo y ojos 
negros, nariz chata, barba poca, cara n gular y color moreno, 
cu\o paradero S' ignora y procesado por la causa n ú m . 00̂ 4 
por hurto, para que en el t é rmino de 30 dias, á pa t i r desde 
la public^cio del edicto en la «GaceU oficiad e esta Capi
tal , se presente en este Juzgado á declarar en la c tada causa; 
pues en h c rio así le oiré y admin is t ra ré justicia, y en c so 
contrario se sus tanciará la causa en BU ausencia y rebeldía , pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

Asimism ', ruego y suplico á las autoridades y demás agen
tas de justicia procedan á la busca, aprehens ión , captura y re
misión en su caso á este Juzgado de dicho procesado. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 18 de Marzo de 18*).—An
tón o Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su Sría . , Bonifacio 
Briones. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los testigos ausentes 
Ong-P-ingco, Go-Lnmco y Lao-U^co chinos infieles, para que 
dentro del t é rmino de 9 dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgad© para prestar declaración en la causa 
n ú m 537 " que me hallo nstruy ndw por abusos contra particu
lares y lesiones; apercibidos que do no verificar su pr sentacion 
d ntro del té rmino marcado, les para rán los perjuicios consi
guientes. 

Dado en el Juzgado df Quiapo, 18 de Marzo de 1890.—Antonio 
Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su Sría . , Plácido dei Barr o. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado del d s t r to de Quiapo, recaída en la causa n ú m . 4949 
contra Feliciauo Vizconde y otros por huno, se cita, llama y 
emplaza á D. José Mat t i , e spañol , casado, mayor d-1 edad, ve
cino de esta Capital cuyo p .radero so ignora, para que en el 
té rmino de nueve dias. á contó- desde la publicación de la 
presente o tacton en la «Gaceta oficial d ' Manila», se pr» senté 
en este Juzgado á declarar en la cuada causa, bajo apere.bl-
nrento que de no hacerlo dentro de este plazo ae le p a r a r á n 
los nerjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y ofició de m i cargo á 18 de 
Marzo de 1890—Bonifacio Briones. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de Ton d de esta Capital 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al chino Chao Cose-

chieng, natural de Leongque en China, soltero, de 28 años 
de edad, vecino nue fué del pueblo de Navotas de esta pro
vincia, y procesado en la cauá* n ú m . 2003 por contribando 
de opio, para que por el término de 30 dias, cont-dos desde 
esta fecha se presente en este Juzgado á o-r providencia en 
deba causa, pues que de hacerlo asi, le oiré y admin i s t r a ré 
just icia, y en caso contrario sus tanciaré la causa en su f-usen-
c y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar . 

Dado en el Juzgado de TondD á 17 de Marzo de 1890.—Ma
riano Izquierdo.—Por m á n d a l o de su Sría . , Gonzalo Beyes. 

Por providenciá del Sr. Juez de primera instancia de Tondo, 
d'ctada en la causa n ú m . 2465 contra Agust ina Bartolomé y otros 
ñor robo y lesiones, se ci a y llama á Agustina Justo, solt ra, 
de 19 años de edad, natural del pueblo de Malolns en Bulacan, 
vecino del arrabal de Binondo de oficio domést ica , para que 
en el t é rmino de nueve dias, comparezca en este Ju gado al 
objeto de ofrecerl el seguimiento de la mencionada c.-usa, por 
si quiere ó no mostrarse parte en ella, apercibiéndola en caso 
contrario á lo que en derecho haya lugar. 

Manila, 18 de Marzo de 1890.—Antonio Busti l lo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de Binondo dxtada en esta fecha en la causa n ú m . 6800 
que se sigue contra Pedro Corpus por hurto, se cita y emp aza 
al ausente Ensebio Ignacio Guardia Civil veterana que fué de 
la quinta Subd visión de dicho instituto, para que pur el tér
mino de nueve dias. contados desde la publicación del pre
sente, comparezca en este Juzgado á declarar en la referida 
causa; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 18 de Marzo de 1890.—José de Reyes. 

Por providencia dictada en la causa n ú m . 6346 que se instruye 
en este Juzgado contra Jo.^ó Mariano Tiglao sob e hurlo, se ci a, 
llama y emplaza á Pioquinto Lansangran, vecino de Candaba 
de esta provincia, para que pur el t é rmino de nueve, días 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila», compan zea en este Juzgado á declarar en la espresuda 
c^usa, bajo apercibimiento de que sí no lo hace, le pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Bacolor, 15 de Marzo de 1890.—Tiburcio Hi l a r io . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Panga-
sinan, se ci 'a y emplaza al testigo Santiago López D a v d , ve
cino de Binmaley de esta provincia, para que por el término de 
nueve dias. contados desde la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado para iTe>tar 
declaración en la causa n ú m . 10.545 contra Teiesforo Rosario 
Vicenta por fals ficacion de. certificados, apercibido que de no 
hacerlo se le p a r a r á n los perjuicios que en deiecho hubiere lugar. 

Liugayen, 13 de Marzo de 1890—Guillermp Matteo, Francisco 
Castro. 

Doctor D José Emi ' io Céspedes y Santa Cruz. Juez de primera 
;nsiancia d • la provincia de Bataan, que de estar en pleno 
jercicio de sus funciones, el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á D. Enrique Bau

tista Flor s, mestizo español, natural del arrabal de Binondo 
provine a de Manila, residente en Mariveles, casado, y de 82 
años de edad, para que dentro del t é rmino de 9 dias, con
tados desde la fecha de la publicación de este en la «Gaceta 
de Manila», se. presente en este Juzgado para declarar en la 
causa n ú m . 1799 que se instruye en este mismo sobre lesiones, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa ra r á el perjuicio 
que en derecho haya lugar 

Dado en Balanga, 18 de Marzo de 1890.—José E . Céspedes y 
Sta. Cruz.—Por mandado de su Sria , Cipriano del Bosario. 

Don Pedro Vi l la r y Sepu¡cre, Juez de primera instancia de 
de esta proviacia de la Pampanga. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente José Ma

riano Tiglao, indio, de 74 años de edad, de estado casado, na
tural ae México, vecino de S. Simón de esta provincia y de 
oficio labraoor, pa^a que por el t é -mino de 30 dias de:-ae la 
publ icación de edicto en la «Gaceta ofic'al de Manila>, se pre
sente en este Juzgano ó en la cárcel públ ica de esta Vi l l a á 
hacor sus descargos en la causa nüm. 6346, que instruyo con
tra él por hurto, advir t iéndole que, si lo h; oe, le admin i s t r a ré 
justicia y apercibiéndole de que en caso contrario segu i ré dicha 
causa ha:-ta fallaría en su ausencia y rebeldía y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 15 de Marzo de 1890.—Pedro 
Vi l la r .—Ante m i , Tiburcio Hilar io. 

Gaceta de ManiU.. 

Don Antonio Mart ínez y Ruíz, Juex de pr¡m 
propiedad de esta provincia, que de esur ^ 

w: de sus funciones, yo el Escribano actuario 
Por el presente cito, llamo y emplazo J 

Dionisio Cuadro, indio, sin apodo, natural v^' 
de T iu i de la provincia de Albay, de 19 año»** 
de oficio jornalero, del barangay n ú m . 20 
ñices, no lee ni escribe, é hijo natural 5" 
de estatur < y cuerpo regulares, pelo, cejas 
1 r moreno, cara redonda, barba poca, hol^ 
regulares, para que por el t é r m i n o de 30 : 
su mcercion se presente en este Ju/ga to.ó 
de esta provinc a á contestar los cargos'qUpU • 
resulta en la cau a ü m . | 3 í ! 9 por hurto, ape c 
hacerlo se sustanciará la misma en su 
rándole los perjuicios que en der"cho httblflr'Ci! 

Dado en Albay á 10 de Febrero d^ 1890 JA * ' i 
P r mandado de su Sría. , José Macar.dg. 

Por el presenta se cita, llama y emplaza í 
Español peninsular, natural de B Ibao, np,,,,1 
segundo piloto de matr ícu la de dicho pueblo c 
gantm goleta €Arita>, casado, de 35 años 'H 
dido en la causa n ú m . 346 por burlo seguid 
pado contra Felipe Flo es y Serapio Viliasig 
t é rmino de 30 dias, contados d-'sde la rmbiicap^ 
en la «Gaceta of ica l de Manila», compareZca pa
gado para declarar en la menciona la causa a -
no hacerlo, se le parará el perjuicio qne en HBi3 

Dado en Albay á 28 de Febrero de 18 O . -Aml 
Por mandado de su Sr í r . , J o s é Mac raig. m 

Don Miguel de Tojar y Castillo, Juez de J 
del Ju/.gado de esta Capital, que es^ar en d 
sus funcinnes, yo el Escribano doy fé. ':M 
Por ?l pn-sente cito, l lam • y enipUzi a| fc 

dro Balansag para que en el término $rí 
desde esta fecha, se presente en el Juzo-adn j 
públ ica á contestar los cargos qu^ con'ra e 
en la causa n ú m . 5414 por parric d o; en la ¡ü 
de hacerlo así. le oiré y gu rdaré jusMcia ^ 
trario seguiré sustanc ando dicha causa ea M 
dia, parándole l'>s perjuicios en de recho hava! 

Dado en Cebú, 5 de Febrero de I890 ~.M1ÍB 
mandado de su Sría . , Vicente Franco. CT 

Por el pr-'sente cito, 11 ¡mo y emplazo al r 
c'sc.o Asís, p ú a que el té m no de 30 dias. 
fecha, s • pres nie en el Juzgado 6 en la « 
contestar lo- cargos que contra i l m sm i residí 
n ú m . 4787 sobr-- robo, en la inteligvncja que j 
le o ré y KIM da ré justicia; y en caso coinraiii 
tanc ando dicha c-'msa en su ausencia y rebeldii 
perjuicios en derecho haya l u ar. 

Dado sn Cebú H de Febrero 'e 1890 —M¡»Q 
mandado de su Sría. . Vicente Franco. 

A5£ 

Por el presente cito, l lamo y «mol zo al reo 
Puntumal, pr ic^ssdo en la causa nüm. 518!p t | 
que e el tórm no de W dias. contados dflsdfl lifc 
sent0 á eata Juzgado ó en la o real p ú h ' c a dé •si [ 
de haberlo así . se le oiré y guardare ju - l i ' i a d 
gu i ré sustanciando licha c-^usi, parándoli-los 
justicia hubiere lufirar. 

Dado en Cebú á 10 de Marzo de 1890.—Migüel Trií 
d .do de su Sría . , Vicente Franco. lííÚ 

Ec 
Por el pr-sente cito, U^mo y emplazo al reoi 

gio Tilaptan, para que en el t é rmino de, 3) dia*, a 
esta fecha, para que prese te e n e l Juzgado dM 
blica á contestar los cargo< que con ira el mism 
la causa n ú m . 5294 por hurto, en la in td ig ndm 
asi. e o r i gu ir d r j u s t eia en caso centrar o 8 
ciando dicha causa en su ausencia y rí-bcldlij 
perju cios que n derecho haya l u g - T . 

Dado en Cebú. 10 de Marzo'de 18'JO.—Miguel Tíifíl e 
dado de su Srla., vicante Franco. 

Don F dérico Triana y Ortiguera. Gobernador 
delegado de M'-rina de este segundo ilistntoj 

Por el presentí1 cito, llamo y empl zo á los n" 
vesiiios de la ranchería de Monay, llama os G»sai 
ding, M camas í y Domimro, cu va» circunst|i 
son:, el primero es de estatura bi ja , col T moreB 
ojo- negros y tiene poca barba, el segu-ido esfl 
diñaría; color moreno, p do y cejas oegr s 
de viruelas en el rostro el tercero es ^ ' ' Sfai 
flaco de cuerp , pelo y cej.is negms y el cuanl i 
tura alta, color trigu ño , pelo y cejas negros n 
añlad pa a qu^ dentro del t é rmino de JO d M 
la publ cacion de este edicto, se presenten en* 
ciou de Marina á respondt-r á los caigos (luM 
la sumaria n ú m . 1619 que contra l s mifmM| l 
por s cu' 8tracion de personas, en la iiittdig:eWl,j 
lo hiciere, le o'ré y admin s t raré justicia y.*!! 
pe. sus tanc ia rá dicha ¡-uman* en sn ^ ^ ' . ^ j l 
rándoies los perjuic'os que en d recho '1U '̂.,J3 

Dado en la ('asa Real de C*ga\an d? V118̂  
brero d «90.—E' Subdelega n—T'iana—Por 
Srírt.—Alejandro Cabil, Angel Cabanillas.-

Eicn 

cielo 

sudo 

tial 
trefe 
aillo 

fe] 
•gorio López de Calle v López, C«pi»D5 {f,* 

de Recrimiento de Línea M^allHif8 3 w 
Don Gre 

niente de Regimiento ae L i n e a ^ ' ^ " " " r , 
cal instructor (leí expediente abi tt-sla o ''ysp:|l, 
Regimirnto Le n Revés, fallecido en d L 
esta plaza, el dia 12 "de Febrero del ano u | | 

Por el presente edicto, cito, llamo v ''"^Ymüi 
del flmido. Narciso y Luisa, residente en .8((: 
v inc i* de llocos Norte, para que « n el tep ¿ i 
contados des e la publicación de e '̂e í''TC 
ceta ofical» de esta Capital, comparezcan 
li tar sita .-n e Cuartel del For t ín ó en otro° j 
esta plaza un apoderado q ie los represente a 
entregados los alcances dejados por aquel Pu 
dado en diligencia de este dia. uurfi* 

Dado en Wanda á 8 dias del mes de w -i 
gorio López de Calle. 

Don Juan de León Huerta y Salazar, Tenie"1 
G rabineros de Fil ipinas. 

Hal lándome instruvendo causa coníJ& ̂  Vs5* 
miento de l u f a ' t ' r í a iberia n ú m _ 2 ^ ^ ^ ñ e f i 
el delito de deserción é ignorando el F c0im 
d'viduo en OFO de las facultades que nirII1iilíJ 
Enjuiciamiento Mil i tar , lo cito, llamo nllyK* 
el t rmino de 30 
requísi turia »n la «Gaceta de Manda", ' | (jg» 
cion en e-ta Fiscal ía situada en el ciia ,̂ 5 
esta plaza para ser oídos sus desc^rir*1 • ^ w 
así se le declarará en rebeldía. su! b*" 
ridade- asi civiles como militares, qne ĉ m 
adminis t rac ión de j u s i x i a pr cedan F del" 
gan á su alcance, a la busca y ca.1 nuncio^-
sado cuyas señas ge espres n á cont'" 

Cebú. 15 de Febrero de 189 —Juan 
mandato del Sr F i s c a l - E l ^ecrei ^ 0' p ,ro J-

Señas de Cosme Y ñ^z Edraso. p^0 u V r ^ j 
ja-- al pelo, color mor ro . nariz cl ,!,rd ^ 
i d , estatura i l ímitros —!•> nal, .u > 
cía de Mísamis, de oficio labrador antes " ^ / 
cito y de estado soliero^ —^-^íí^'' 
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